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NOTARIA TRIGESIMA PALMERA 
QUITO. ECLADOR    

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES 

OTORGA 

AIDA MARISOL RUIZ PASQUEL, LUIS FELIPE 
ORTEGA ANDRADE Y MARIA VERÓNICA FALCONI 

GALARZA 

A FAVOR DE: 

AIDA LORENA FALCONÍ GALARZA y 

LUIS ESTEBAN FALCONÍ ARREGUI 

Cuantía 

USD $ 690,00 

DI 2 COPIAS 

   

    

dos m: Doctora 

 



  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PALMERA 

QUITO ECLADOR 
   

María José Palacios Vivero, Notaría Publica 
2 Trigésima Primera del Cantón Quito, 

     
    

la celebración de la presente 
DE 

  

pública de 
/ en calidad de  CEDENTES 

es LUIS FELIPE ORTEGA ANDRADE Y 
7 AIDA MARISOL RUIZ PASQUEL, de estado civil 

    

   

  

ent:   si y por sus 

  

pios y 
derechos y los de la sociedad 

    

  

10 lzados en calle Lulumbamba 
moy a: 6 ca, Conjunto 
Bm tres, teléfono 

tres dos cinco cero 
" correo el: 
ls azdi .com., y la señora 
16 'VERONICA FALCONI GALARZA, de esta        

da en la calle las 
Rocas, Urban; 

arsoquia Cumbayá, Cantón Quito, 
  zacion Valle    

   

   
   

  

  

tres ochenta cuatro tres tres nueve 
ESErES recsnES 

  

    com, por 
de CESIONARIOS La señ 

15 LORENA FALCONÍ GALARZA, de estado 

parte, en 

     
  



  

  

  

rr 
Docrora santa soseparaciosimizro — EÁCDAD rez A    
personales derechos y CELIA JUDITE 
CAMACHO, de estado civil viuda, por los 
derechos que representa en su calidad de 
Apoderada General del beñor LUIS ESTEBAN 
FALCONÍ ARREGUI, de estado civil casado, de 
conformidad cón el poder que se adjunta como 
habilitante, domiciliadas en la calle las 
Brisas No. Seis Y las Rocas, Urbanización 
Valle Hermoso, Cumbayá, Cantón Quito, 
teléfono convencional tres ochenta cuatro 

  

  

     
tres tres nueve (3804339), correo 
electrónico  lorefalcothotmail.com Los 
comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, 
mayores de edad, de estado civil indicado, 
capaces para contratar y poder obligarse, a 
quienes los identifico con su presencia, 
y al haber presentado sus cédulas de 
ciudadanía y certificados de votación cuyas 
fotocopias solicita sea agregada debidamente 
certificada y autorizándome de conformidad 
con el artículo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestzón de la Identidad y datos 
Civiles, a la obtención de su información en 
el Registro Personal Único cuyo custodio es 
de la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, a través del 
convenio suscrito con esta Notaría, que se 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

VADOR 

  

en instruidos    

  

resultado 

  

el objeto 

  

3 de esta escritura pública, a la que proceden 
    

    

   

    

      
4 de conformidad con minuta “que me 
s que eleve a escritura 
6 tenor literal es el 
7 E “SEÑORA NOTARIA: En el 

en la cual conste la       rporar 
CESION DE PARTICIPACIONES al 

as siguientes 
12 COMPARECIENTES. 

   
     . ebral 
pública, en calidad de 
CEDENTES señoras LUIS FELIPE ORTEGA     

15 ANDRADE y AIDA MARISOL RUIZ PASQUEL, de 
estado civil casados entre si, por sus 

sonales derechos y lo que 

    sociedad conyugal, y la 
MARIA VERONICA FALCONI GALARZA, de 

31 solts 

  

  , Bor sus propios y 
  personales derechos, y por otra pa: 

calidad de HCESIONARIOS La 
214 LORENA FALCONÍ GALARZA, «: 

  

    25 casada, por     

      de estado c1v1l viuda, por los 

       representa 
 



  

  

    

$, erenarmecaccise EE ona ABLA ose pat dei 
%. 31 

General del señor LUIS ESTEBAN 1 
ARREGUI, de estado civil casado, de 
conformidad con el poder que se adjunta cono 
habilitante. Los comparecientes son mayores 
de edad, capaces para contratar y obligarse, 
de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 
en esta ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, quienes libre y 

  

voluntariamente corviéne en la cesión de 
participaciones conforme las siguientes 
cláusulas y declaraciones: SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 
publica celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil trece, ante el Notario Décimo Octavo 
del cantón Quito, Doctor Enrique Diaz 
Ballesteros, se constituyó la compañía de 
responsabilidad limitada DISASVET CIA. 
LTDA., misma que fue debidamente inscrita en 

1 del mismo cantón, 
mio del mismo año, bajo el 

  

  

  

   

  

el Registro Mi 
diecisiete de 7 
número de inscripción dos uno cinco siete y 

   

el número de repertorio dos cero uno tres 
uno del Registro Mercantil del Canton 
Quito. DOS) Mediante escritura pública 
celebrada el veintiséis de septiembre de dos 
mil dieciocho, ante la Doctora Marcia 
Alejandrina Naranjo Borja, Notaria Vigésimo 
Cuarta Encargada del Cantón Quito, la 

s



  

    

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRICESIMA PRIMERA 

QUITO ECLADOR 

  de responsabilidad limitada 
CIA. LTDA., realizó su 

Reactivación, Aumento de Capital y Reforma 
de Estatuto Social, mismo que fue Inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
tres de enero del dos mil diecinueve, bajo 
el número de repertorio uno tres dos dos uno 

  

cero. — TRES) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañia DISASVET CIA. LTDA., 
celebrada el día veinte y séis de abril de   

dos mil, diecinueve autorizó la cesión de 
participaciones que se realiza mediante la 
presente escritura pública, TERCERA: JUNTA 
GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La 
Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía DISASVET CIA, LTDA 
celebrada el día veinte y seis de abril de 
dos mil diecinueve, decició por unanimidad 

  

  

autorizar la siguiente cesión de 
participaciones sobre la base de la cual, 
se procede con la presente escritura 
publica: UNO) La señora Aida Marisol Rulz 

  

Pasquel cede sus OCHENTA participaciones, de 
un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, que posee en la compañía 
DISASVET C: te: forma 

, de un dóla: 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

de los Estados Unidos de Norteamér: 
ada Lorena úna, a favor de 

Falconí Galarza 
participaciones, de 
Unidos de Norteamérica cada una, 
señor Luis 

cede sus SEISCIENTOS DIEZ 
de un 
América, cada 
compañía DISASVET Cía. 
señor Luis Esteban Falconí Arregui. 

las participaciones 
estructuradas 

ántes expuesto, 

Esteban 

délar 
una 

compañía quedan 
siguiente manera. 

y 
la señora 

Cede 
un dólar de los 

a favor del 
Falconí 

dos) 

   

  

CUARENTA 
Estados 

Arregui. DOS) 
la señora Maria Verónica Falcon: Galarza, 

participaciones 
Estados 
que 
Ltda., 

Unidos de 
posee en la 

a favor del 
Por lo 
de la 

de la 

  

  

  

  

AE a ano caprras soczos A 
AS mo 

| ad [nzds 1orena 
Falconi $ 650 | $650 650 $ 650 

Galarza. 

[Luis Esteban 

Faiconi $ 650 | $650 650 $650 

arreguí. 
$ 1300|$1300 1300 $ 1300 

  

    

  

      
 



  

  

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

CUARTA: CUANTÍA - La cuantía de este 

instrumento es de SEISCIENTOS NOVENTA 
DÓLARES DE DOS UNIDOS DE AMÉRICA    

Señora Notaria se 
las demás cláusulas 

   
ecionamiento y 
instrumento»     

Hasta aquí la minuta que junto con los 

  

tentes que se documentos anexos y hab 
incorporan, queda elevada 2 
pública, con todo el valor legal, 
comparecientes aceptan en todas 
una de sus partes; minuta 
firmada por el Abogado Pau 

    

Camacho Falcon abogado con   

  

siete guion dos m: 

  

numero die 
lentos setenta y cinco 
Abogados de Pichincha Para 

celebración de la presente 

  

escritura observaron los preceptos y 
requisitos previstos en la Ley 
Notarial; y, leida que les fue alos 
comparecientes por im la Notaria, se 
ratifica: an conmigo en dad de       

     » quedando corporada t



  

          

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

esta Notarza, de 

  

SR LUIS FELIPE ORTEGA ANDRADE. 
sa, 

SRA. AIDA MARISOL RUIZ PASQUEL 
c.c 

/ 
SRA "MARIA VERONICA FALCONÍ GALARZA 
CAT ERA 

     

j y / 
A 

SRA. AIDA LORENA FALCONÍ GALARZA 
ese;     

    

SR. CELIA JUDITH 
e.6. ¡020 

  

   
DOCTORA MARIA JOSE/PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DISASVET CIA. LTDA. DE 26 DE ABRIL DE 2019 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de abril de 2019, los socios de la Compañía 
DISASVET CIA. LTDA,, se reúnen bajo los requisitos de Ley; las deliberaciones de la 
Junta se mencionan a continuaci 

  

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales refiere la 
información que a continuación se detalla. 

  

DENOMINACIÓN.- 

DISASVET CIA LTDA 

2.- LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Quito, con fecha 26 de abril de 2019, se inscia desde las quince horas la 
Junta General Extraordinaria de Soctos, en el domicilio de la Compañía ubicada en LAS 
BRISAS No. 6 y LAS ROCAS, URBANIZACIÓN VALLE HERMOSO, Cumbayá, 
Cantón Quito 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIA. 

En calidad de Presidente Ad- Hoc de la Junta General se nombra a la señora Celia Judith. 
Galarza Camacho y actua como secreta la señora Arda Lorena Falconí Galarza. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 
  

  

  

  

  

      
    

  

  

CAPITAL [CAPITAL | NÚMERO DE CARTAL | PORCENTAJE 
[socios sUscrIro_ [PAGADO | PARTICIPACIONES | SOCIAL 
ida Lorena Falcon Galera | $610 sólo sio 5610 5 
Maria — Verón oí 

Galarza sólo E slo | 
[Aida Mario Rulz Pasqual 50 | 5%] 30 st Tem] 
TOTAL 5100 o 1500 130010038 

£- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 

  

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- 

La señorita Gerente General expresa que se ha permitido comunicar a los socios para 
que asistan el día de hoy, a la reunión de Junta General Extraordinana de DISASVET 
CIA. LTDA., para tratar sobre el siguiente orden del dia. 

1. Cesión de participaciones. 

 



    

  

  FER”, 
La señora Presidenta, una vez que ha constatado que se halla presente el 100 % por 
ciento del Capatal Social, acogiéndose a lo que establece el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, declara esta Junta General como Universal, siempre que los Socios 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre del día propuesto. 

Los Socios consideran este punto y por unanimidad deciden instalarse en Junta General 
Universal Extraordinaria. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA. 

6.1.» Cesión de participaciones. 

Los socios que representan el cien por ciento del capital de la asociación deciden por 
unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones sobre la base de la cual se 
procederá a la suscripción de la escritura pública correspondiente: 

  

a. Aida Marisol Ruiz Pasquel, cede sus OCHENTA participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una que posee en la compañía Disasvet Cía, 
Lida,, de la siguiente mancra: a) CUARENTA participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, a favor de Lorena Falconí Galarza; b) 
CUARENTA participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, a 
favor de Luis Esteban Falconí Arregui 

b. María Verónica Falconi Galarza, cede sus SEISCIENTOS DIEZ participaciones 

de un dólar Estados Unidos de América, cada una que posee en la compañía 
Disasvet Cia. Lida., a favor del señor Lurs Esteban Falconí Arregui. 

  

Votos a favor 1300 
Votos en contra 0 
Votos blancos 0 

Abstenciones 0 

7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

  

Por no haber otro punto a tratar, la Presidenta Ad- Hoc, concede unos minutos de receso 
para la elaboración del Acta de Junta General Extraordinaria, la misma que es aprobada 
por unanimidad del capital social presente que representan el 100% del capital social de 
la compañía. Queda clausurada la Junta General siendo las 17:00. 1) Celia Judith Galarza 
Camacho, Presidenta de la Junta General; Aida Lorena Falconí Galarza, secretaria de la 
Junta General — Socia; y, María Verónica Falconí Galarza - Socia; Aida Marisol Ruiz 
Pasquel- Socia. 

  



Quito, 26 de abril de 2019. 

Elie 
Presidenta Ad- Hoc de la Junta General 

Aisa lll A 
María Verónica Falconí Galarza. 

Socia 

Lund 
Ada Lorena Falconí Galarza 

Secretarra de la Junta General - Socia: * 
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asia REPÚBLICA DEL ECUADOR mi   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400628545 

Nombros del ciudadano. ORTEGA ANDRADE LUIS FELIPE 

Condición del cedulado. CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 9 DE OCTUBRE DE 1981 

  

Nacionolidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Protosión EMPLEADO 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge RUIZ PASQUEL AIDA M 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2007 
Nombres del padre: ORTEGA LUIS 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ANDRADE BERTHA 

  

iclonalidad: ECUATORIANA. 

Focha do expedición 13 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

bormacio: ceca or 27 OE JUNIO DE 209 
    

A 

  

     
 



musa REPÚBLICA DEL ECUADOR AE 

5 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 0400626545 

Nombre: ORTEGA ANDRADE LUIS FELIPE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

rasero de Sao Piti. CONADIS e css de 
   

  

  

   



  

5e
r se 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PO ¡cc np venza oi 

  

DI 

      

20009, 

  

   

  

Número único de identiiación: 1712525433 
Nombres del ciudadano: RUIZ PASQUEL AIDA MARISOL 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAIQUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción. SECUNDARIA 
Profesión EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: LUIS F ORTEGA ANDRADE 
Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2007 
Nombres del padre: ESTUARDO MARCONI RUIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: AIDA FABIOLA PASQUEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2008 
Condición de donante: 5! DONANTE POR LEY 

Inomecin cortada at ca 37 DE JUMO DE 2019 
Erro MIL ESTERANA ALVAREZ MAZON - PINCHA QUITO TY. PIOHNCHA-QUIO. 

   

Decor Ca 0 Ragua Ct KsenticacO y Cesión    
 



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR ammaltcación y Caddación AAN sena Oc 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ÑUL 1712525439 

Nombre: RUIZ PASQUEL AIDA MARISOL. 
  

1 Información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

    

AR



úl _ _—_— 

  

ll ¿ESA DeLecuncon campo oRVoncon Bl RS y nm 
Es 

    

   

  

1
3



  A A 

  

Número único de identificación: 1710935386 

Nombres del ciudadano FALCONI GALARZA MARIA VERONICA 

Condición del cedulado CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL. 
IGNACIO VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción” BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padra: FALCONI GALARZA LUIS ALFREDO 

JATORIANA 

  

ES 

  

Naciona! 

Nombres de la madre. GALARZA CAMACHO CELIA JUDITH   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Facha de expedición 25 DE ENERO DE 2014 

Condicion de donante: SI DONANTE 

Error MICHEL ESTEFANA ALVAREZ MAZON  PICANCHAQUITONT 31 PICHINCHA QUITO 
  

de oemfcaco 107-237-20917 

0             

  

caco crtama LOCAS A           



msn BENORUCA DEL ECUADOR g AA a: 

31 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nu 1710935986 

Nombre: FALCONI GALARZA MARIA VERONICA 

1 Información roferencial de discapacidad: 

    Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

10 Saad lic. CONADIS a coso de 

  

  

   



  

LEO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. TOMO |. ACTA DE PUDER GEMERAL NÚMERO CERO CERO 
urVE DAGONAL DOS MI. DIEZ (2, G,_ No, DO9ZOYO), OTORGADO POR LUIS ESTEBAN 
FALCONÍARREGI EN FAVOR DE CELA JUDITA GALARZA CAMACHO.» 

> MPÁGIMAS No. 01710 
_APÁGINA Ne 91! En e Criado de Los Arge, Caliori, Estos Us de América 41 
rito ds dl me de ao de ao es pá ds ato. AN BLDONADO VACA, Comos 

1, Fra 63 Ecco comanco el stos LUS ESTEBAN FALCON ARREGUL, mayor de sd, 

| casa, de osapcdn Cueacies Dirscos cor Gomol. eN a ale Eneco 1) a Uv 
| meras de Da pena de Porno Roraima 
psa atar dd qu en a FOTO y EpC y <OmO 3 do rta de dera senora, 
| groceca de manera Aa y vourtra tones art os compares sutidads. metros, Arenas 

remeras de como rshucen eran ed pb pi pea del pica de 
dao, 8 un ue o Eur pera ptr ua laca de aci companias 

don co. poes cos y Pes que e rogó 
Fira qe a presi, mea que remo tol sour: SENOR CÓNSUL. Es y Pego 

| seta tas 6 cap, desa copar ra e Pe Gorra Conds sn apar 
a PRIMERA. COMPARECENTE: Corsa ce > 

  

  

  

AUS ESTEBAN FALCON: ARMEGUL vos 6 esas aca o Cr ea 
a ZE dmca e a     
sr encia a a Cayo On AICA EPA GU de corr sl ms nio que 
io ion de cotemdad cor uta les 40 scr vr pora tcs E Mar na naa pra q para paz e 6 PO y enn aos alas cosas que e daga a tunnel learn e laa apcal Agua es Par s preniro 

a mare se y aso la Marca paa lo sue) Pra ven, com 
odos tara acusar al ronda omar 6 aero, lar otr goes, ar sic Sorvres freos de co en, habla, lar Pam Fam, e cr 

se sad Var nuts e sms, E Po qe puna eta gestores ym, tr coli y comusce ano caer aida emi, bra o cl pura hd tg de 
o mcr cn Marcar) Pro aa o, pr parar an cts de omo 

Cen sn Comer Beca racral ) iz! tenor cs del curia y atlas que e, 
a, me la det a pao rs na hna y ne ue ass Jaco e Cannon, crei events nuse y tir pocas 0 Cortes cis) Para ra! 

    

para erario en Jl rta e 20 alo ero, 5) Por asta o exrgul itr 
Fea aéca. Para Cu no de pres SeniaDas Ate cole neo de cajon rice ptes, pra  hancras, Ens la Maróstra pc Pe arabe y 
en epesntcin dl lerdare ido cimil usa Pace y as ips pila que aga cons más 

lc poes Durero y espese, Sto Cora. serra ger ls demás cn de 
o paa pa le de reses Iran Dr Lt ao! Gira ABOGADO Ma Pt 122 
o a e ma. Pa mos la menda SOSTITUCOÓN Y CUIT E ret 
sena patio tetra y deja lc lg gano co ono po ado cn ant 
a pera echa pr pat el peri, tables ue aia dl ene rara 
o su ana de món, DECUARICCIS Y ALTORIZICIMES A pres 

IRAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL vo mua ts y cad na de las depnsco 

      
   



   este 0 cusco 

  

_APÁGMA No OIL. andas Cotice el Cóógo Cul y e Cog de Come ea 

  

Feli ages del pena marcara. Pra game de presa PODER GENERA. 
PROCURACIÓN JUDICIAL cm coto y ca uno d os outs eps io ce 02 
Inoramante la ura cane, la an su coreo, pt ns y ca 0 6 
pares y fnac e arsenal de co e ls y a ana Mc, 2 
Cos YU ESTEBAN FALCON AREA: DN MALO VACA Cro Cs 

  

PARES 
CutadanaEcunana ho CZTZEIES, 

1 aora Entro Ne. 020158    

  

CERTFICO: Que a reso s PRIMERA coa ly tua de orga qe secano nro el 
tv de Esctas Plica Pers General) de Consllo Garra dl Eu an el Condado de 
a gn Cai, Eunto nios e fc Dato sao la de Ty ret een de 

 



DE ACUERDO CON EL NUMERAL CINCO DEL 
ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, 
DOY FE QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN CONSTANTES DE DOS FOJAS SON IGUALES A 

  

TARTA PRIMERA DL CANTÓN QUO Es FIEL COMPULSA dela copa cert ada que me fue expuesta y devuelta alinteresado. 
Quito, 27



  

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación” 0200024065 

Nombros del ciudadano GALARZA CAMACHO CELIA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 
CHAVES 

Fecha de nacimiento. 18 DE DICIEMBRE DE 1944 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucció 

  

'ACHILLERATO 

Protesión PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil VIUDO 

Cónyuge FALCONI GALARZA LUIS ALFREDO 

Nombres del padre GALARZA GILBERTO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMACHO JUDITH 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Facha de expedición 11 DE JUNIO DE 2014 

Condicion de donante NO DONANTE 

Femr MICHEL ESTEFANA ALVAREZ MAZON. PICHINCHA-CUITOANT 31 PIOHINCHA -QUTO.   

sz 

A 

  

        

  

  

 



INFORMACIÓN ADICIONAL DEL cIuDAbapa 

PA ED 
Mombre GALARZA CAMACHO CELIA JUDITH 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Monsaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

narra cena ner de Sal Puta COMAS en an 
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aúna REPÚBLICA DEL ECUADOR PAE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201107992 

Nombres del ciudadano: FALCONI GALARZA AIDA LORENA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVARIGUARANDA/GABRIEL 
IGNACIO VEINTIMILLA 

Fecha de nacimiento 17 DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

: Instrucción BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge BALAREZO TROYA GINO SANTIAGO 

Fecha de Matrimonio 11 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre. FALCONI GALARZA LUIS ALFREDO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre. GALARZA CAMACHO CELIA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 13 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante NO DONANTE 

Error MICHEL ESTEFANUA ALVAREZ MAZON. PCHINCHA.QUITONT 31 PICHINCHA QUITO 

  

Ne de coficado.166-297-90960 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Mn pS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 0201107992 

Nombre: FALCONI GALARZA AIDA LORENA 

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD Mensaje 

dad de raras dre rte de ets Púa. CONADIS e ano de     

2 01 lec 27 DE JUNO DE 2019 
FAA ALVAREZ MAZON - PCHNONAQUIONTI?- PICHNONA QUO.    

  

     

RAZÓN. Se utorgó ante y 
Ro nte MÍ, em fe de ello confíe, a pla certificada de la escri publica y : fiero sellada y . si miso lugar 

ntc reto 
ORÁ. MARI 108€ PASTOS VIERO NOTARIA TRAGESINL IA TRIGESIMPRISSERA Dr CANTÓN QUÍ 
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Factura: 001-002-000060326 20191701018001034 

NOTARRONA) LESA ELCASETA ZAPATASAVA pj e 
ANOTAR SECAR OTAVA DEL CIETONQUO EZ Y    
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NOTAS) GLENDA ELZASETA ZAPATA SUYA 
NOTARIA DECIA OCTAVA DEL CANTON UTO 
AZONMARGNAL yr 2oerrroroonrse 

  

  

  

  

  

    
  

     



    
NOTAR SECA CCTAVA DEL CANTÓN QUO 

ARA) OLENDA EUZASETAZAPATASIVA



NOTARIA 18 
    

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada DISASVET CIA. LTDA., 

otorgada el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Doctor Enrique Diaz 
Ballesteros; Notario Décimo Octavo de Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo; la presente Cesión de Participaciones que otorgan la 

señora RUIZ PASQUEL AIDA MARISOL, la señorita FALCONÍ GALARZA 

MARÍA VERÓNICA y el señor ORTEGA ANDRADE LUIS FELIPE (cedentes) a 
favor de los señores FALCONÍ ARREGUI LUIS ESTEBAN y FALCONÍ 
GALARZA AIDA LORENA (cesionarios), constante en la escritura que antecede - 
Quito a, primero de julio del dos mil diecinueve.» 

  

E 
la 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, D. Murua /4 

  Dirección: Cale Inglaterra £3-235 y AV. Amazonas. Telf: 2247 787 - 2264 10 2923 994 
Cl: 0996 391082" Email: Imfo2notariatBaulo.com  



TRÁMITE NÚMERO 47709 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMATADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 164064, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 57 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  DATOS NOTAR NOTAÍA TAIGESIMA PRIMERA JQUTO /27/08/2019 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA. [DISASVET CALIDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

  

RA AA TA CEDENTE AIDA RUIZ PASQUELTRANSIERE SUS 80 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 
FAVOR DE LOS CESIONAMIOS DE LA SIGUIENTE MANERA. 40 4 AIDA FALCONI GALARZA Y 40 LUIS 
ESTEBAN FALCON ARREGUI, LA CEDENTE MARIA FALCON GALARZA TRANSFIERE SUS 610 
PARTIOPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO LUIS ESTEBAN FALCON! 
ARREGUI. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NAO. 2157 DEL REGISTRO MERCANTIL 

[vere 170€ Juro DEL 2013. 

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
NIVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

DE 2019 

  

)0 POR RESOLUCIÓN Nox: 5) 

pei 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV: MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NSA 103 
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